
FUERA FRANCO EL PORTE.

Ris. vn.

Un mes. • 	 • • • 15
Tres id. • 40

Seis id.. • 80

Un año. • • 160

-

Minero 17. Miercoles 5 de Febrero de 1851. 8 cuartos

Suscricion particular a! Roledn oficial. Se publica los Lunes, Miercoles y Viernes.

Un mes. .
Tres id. .
Seis id. .
Un afio.

Rs. vn.

• . 	 . 	 . 	 . 	 9
• . 	 . 	 . 	 . 24
• . 	 . 	 .48
• • 	 . 	 .96

EN CORDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

BOtETIN OFICIAL.
IMOVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones generales del Go-
b;erno son obligatorias para cada capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en ella,
y desde cuatro dias despues para los demás pue-

10$ de la misma provincia. 	 Ley de 3 de No-
viembre de 1 837,
wier..lembutzw.

Ibucel

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales, se han de re-
mitir al Gefe politico respectivo, por cuyo con-
ducto se pasarán ä los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1843.)

CIItuULAR NUM. 137.

Gefes de Guardia Civil y mas dependientes de mi
autoridad que detengan y remitan ä mi dispo-
sicion, si es habido, al jöven Genaro Martinez,
de 13 años, pelo y ojos castaños, moreno, una
postema en la barba.

Córdoba 3 de , Febrero de 1851.—E. G. 1.,
José Maria Conde.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE CÓRD03A.

CIRCULAR RUM. 139.

P . y S. P .—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,Gefes de Guardia Civil y mas dependientes demi autoridad, que intenten con el mayor celo
la captura de las caballerias que se espresan;
remiti6ndola5 á disposicion del Sr. Comandantegeneral.

Córdoba 1. 0 de Febrero de 1851.—E. G. I.,José Maria Conde.

SEÑAS.

Una mula de 6 años, tres dedos menos de
la talla, pelo negro, una grieta atravesada en
los cascos de las manos y una berruga en lo
delgado de la barriga.

Un Macho de la misma ,talla, pelo castañoo
scuro, unos lunares blancos en el lomo, un poco

patojo de las piernas 'de, atras y romo.

CnicuLAR xtm..138.

P. y S. P.—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,

P. y S. P.—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
'Ces de Guardia Civil y mas dependientes de
mi autoridad, .que intente'n con el mayor celo
la captura de las personas y efectos que se. es-
presan; remitiéndolos, si son habidos, ä mi dis-
posicion.

Córdoba 3 de . Febrero de 1851.—E. G. I.,
José Maria Conde. . -'

SEÑAS.,

Un hombre alto con un lunar negro en el
carrillo izquierdo.

Otro de 40 años, moreno, una cicatriz en
el carrillo izquierdo.

Un macho y una mula menor de la mar-
.ca, castaños.

Una burra rucia.
Un burro de 4 años, castaño oscuro.
Y una burra negra, herrada en el hocico.
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CIRCULAR NUM.
•

Habiéndose dignado S M. la Reina, (Q.
62) di,:i„oUer por Real decreto de 30 de Enero

que pa-e de Gobernador ä la • provin-
cia de Alicante el Sr.. 1). Joaquin del Rey, y
continúe prestando sus servicios en esta el Sr.
D. Juan Bautista Enriquez, Gobernador nombra-
do -de- aquella, se ha encargado del mando en
erija de la fecha.

Lo que he dispuesto se publique por este
periódico para conocimiento de los .Sres. Alcal-
des y demás autóridades de esta provincia.

• Córdoba 4 de Febrero de I851.—E. V. P.

del C. , José Maria Conde.

CIRCULAR NUM. 142. I
f '

HO tenido a bien admitir ä D. Luis Caba-
llero y Gomez., el abandono que hace de la
mina de cobre «Diana.» sita en término de es-
ta capital.

Córdoba 4 dc Febrero de 4851.—E. G. I.,

José Maria Conde.

CIRCULAR Nut. 134.

P. y S. P.—Prevengo á los . Sres. Alcaldes,

Gofos de Guardia Civil y mas dependientes de

mi autoridad que intenten con el mayor celo
la captura de los hombres cuyas señas se es-
presan, procedentes de Baeza ; remitiéndolos
mi autoridad, si son habidos.
•-- 	 Córdoba 31 de Enero de I851.—E. G. I. ,

José Maria Conde.

SEÑAS.

Uno vecino de Alhajar, 40 años, estatura
regular, pelo castaño, color sano, cara menu-
da, barba cerrada, vestido con bombachos, botas
de becerro y chaqueta parda.

Otros dos de 30 años, vestidos con calzon

de punto azul y bombacho encuna, y chaque-
tas caleseras.

(Inerta en el número anterior.)

subasta para su venta en un sulo remate, 300

Alizos situadGs en el arroyo de Guadalora, tér-
mino de lloinaelmelos, correspondientes al Esta-
do, cuyos palos se hallan marcados con la le-
tra E, y tasados en la cahtidad de 600 rs.:
la subasta será doble , y • tendrá lugar en la
Secretaría del Gobierno de esta capital, y en las
casas consistoriales de la' Villa de Posadas el
28 de Febrero próximo de 11 á .12 de la ma-.
¡lana, en donde estará de manifiesto el pliego
de condiciones.

Lo que se hace saber para conocimiento del
público.

Córdoba 29 de Enero de 1851 .—Juan
Maria Conde y Criado.

Zfiersian--•

Presidencia del Ayuntamiento Constituc'onal
de Cañete las Torres.

CI11cu1,kI MM. 150,

D. Pedro Juan de Lara , Alcalde Consti-
tucional de esta villa y Presidente de su Ilustre
Ay u n tainiento , &c.

llago saber; que hallándose concluido el re-
partimiento de la contribucion territorial de esta .
villa respectivo al presente año, el Ayuntamien-
to ha acordado se esponga al público en estas
casas capitulares por término de 6 dias con-
tados desde hoy, para que los eomprendidos en
el puedan - enterarse de las cuotas que se les
hayan señalado, y deducir el agravio que pu-
dieran 'tener 'por error en la aplicacion del tan-
to por 100; en la inteligencia que transcurri-
do este término no serán oidos y les parara el
perjuicio (inc haya lugar.

Cañete las. Torres 23 de Enero de 4851

Pedro Juan de Lara.—P. A. 1). A.: Francisco

J. Borrego, Secretario.

COMIS1ON DE INSTRUCCION PRIMARIA
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

CIRCUCAR NUM. 131.

EDICTO.

ANUNCIOS OrICIALES-

COMISARIA DE MONTES.

Cutrut,An núm. 140.

EDICTO.

D. Juan Maria Conde y Criado, Comisario
de Montes por. S. M. de esta provincia-.

Ilagq saber : que en virtud de Real ("ocien
tic 2 -2 de Diciembre del año anterior, se sacan

Hallándose vacante la escuela titular de ni-
ñas de Montellano, dotada con 2668 rs. al  año
pagados por mensualidades en metálico de los
fondos municipales, casa para la maestra y re--
tribucion de las niñas de pago, se hace saber
como primer anuncio, que se proveerá esta es-
cuela en las oposiciones que se efectuarán en
el mes de Julio próximo venidero, cuyo dia se
indicará en el segundo anuncio que se publique,.

Sevilla 24, de Enero de 1851 .—E1. Pre-
sidente, ' Javier Castany.—Il Secretario, Fran-
cisco Arboleyä.

..(Inserto en el número anterior).
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P aI‘OVIDENCLIS tifTjZXCIII.LES.

Juzaa,la de primara instancia l Bujalance
'y su partido.

CtaCULAR NUM. 151.

1). Anhaiio tintara y Luna, .Abogado de los
Tribunales Nacionales . v Juez ,de • primera ins-
tancia de esta ciudad de Bujalance y pueblos
de su partido, &c.

Hago saber: que por mi auto del dia de
ayer dictado ä pedimento presentado por D. Jo-
sé Crespo como marido de Doña Liiisa Sala-
zar madre esta, de 1). Pedro Olave, de esta
vec indad y Comercio ( y en el dia sirviendo en
el: : Ejército) he declarado en quiebra el Esta-
b leCimiento de Comercio que corria á. cargo del
()lave y de la dicha su madre, ,y he manda-
do convocar ä Junta de acreedores señalando
para celebrarla el dia 25 del próximo mes de
Febrero ä las 11 de su mañana en la audien-
cia de este Juzgado: y para que se haga pú-
blico este acontecimiento y puedan presentarse
eu dicha junta cuantos se consideren acreedo-
res ä la referida • casa, se fija el presente.

B ujalanee 23 de Enero de 1851.—Lic.
ton in Natera.—Por mandado de dicho Sr., Pe-
(tro de Herrera.

J uzgado de primera instancia de la Rambla
y au partido.

CIRCULAR NUM. 143.

Tadeo Manuel Peros°, Juez de primeraingtancia de este partido, &e.

,'12;or el presente hago notorio, que en estemi J uzgado se ha seguido causa criminal de ofi-
cio contra Miguel Diaz, vecino de Ferreira, deegercicio lañador, por heridas causadas ä Isidro So-tomayor Alguacil del Juzgado de la villa . de Fer-na nnuñez . pueblo correspondiente ä este partido
Judicial, reo prófugo, por lo cual ruego ä los Sres.
Gobernadores de las provincias ä las que di-
rijo este edicto, se sirvan disponer su publica-(ion enplos Boletines oficiales, ä fin . de que sifuese encontrado el Miguel, lo - hagan compare-
cer en este mi Juzgado, lo que ejecutaran to

-dos los Sres; Alcaldes de los 'pueblos de dichasprov i nCias, los- empleados en el ramo de pro-tuccion y Se.1 i ridad pública, y los destacamen-to3 de •Guardia
Dado am la BamHa 24 de Enero de 1851.

'Fadeo Manuel Peros° . —Por ma ndado desu merced, Diet() Lopez.-

Juzgado de primera instancia de Pozoblanco
Y su partido. 	 --

CIRCULUI NUM.

Lic. D. Manuel Gallego .y . Luna, Abogado
del Ilustre Colegio de la ciudad de Sevilla, con-
decorado con el Blason de San Fernando, Se-
cretario honorario de S. M., Juez de prime-
ra instancia de ' esta villa de .Pozablanco etc.

. En virtud del pres:mte, cito, llamo v em-
plazo par este mi segunda edicto ä Alejandro
Contreras natural de Daimiel y vecino de Tor-
recampo para ,que en el término de 9 dias com-
parezca en este 'mi Juzgado ä contestar los car-
goS que le resultan en la cauSa que en el mis-
mo se sigue ,por heridas graves • inferida; ä An-
tonio Sanchez . Garcia de que le resultó la muer-
te; apercibido que st no lo verifica dentro de
dicho termino continuará la causa en su re-
beldía y las providencias que en ella se dicten le
pararán el mismo perjuicio que si en su per-
sona fuesen hechas.

Pozoblanco 27 de Enero de 1851.—Lic.
Manuel Gallego.—Por mandado de S. S., José
de Martos y Ruiz.

A VISOS.

Se arriendan para desde 1.° de Enero del
año próximo de 1852 las fincas que ä conti-
nuacion se expresan.

192 y 1 12 aranzadas de olivar, de las cua-
les las 80 estan situadas en término de la ciu-
dad de Lucena y partido que nombran del Cas-
cajal del Santo Cristo y de Mata Osos, y las
112 y 112 restantes en término de la de Ca-
bra en el mismo partido de Mata - Osos.

.44 aranzadas de majuelo de viña térmi-
no de referida ciudad de Cabra.

4 huertas nombradas del Soto, de Pärias,
de Rosa y de Atanasio, de cabida cada una
de 3 fanegas de tierra de regadío y árboles fru-
tales, todas con su casa de teja, de las cua-
les dos se hallan unidas; situadas en el pro-
pio, término de Cabra y partido que nombran
de las Bajas, Jerez y Cruz del Huerto, conti-
guas unas con las otras.

Un molino aceitero con dos vigas maqui
leras y sus correspondientes alpatanas.

Un tajon de tierra inmediato ti la puer-
ta de dicho molino.

Unas casas principales con agua de pié)., bo-
degas, viga de lagar, padilla y demas alpata-
naS para la elaboracion de Ls vinos. s'tuadas .en
a calle que nombra» Cerro de San Juau, den-
l'O de . la .poblacion de la denominada aindad
de Cabra.

Quien quisiere hacer propasiciimes para lo-
() alguna de las mencionadas tincas, podrá pre-
sentarse . en la Secretaria dei Sr. Marqués de
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Valdeflores, su dueño, que vive calle de Jesus
Mario núm. 16, desde este dia hasta el 11 in-
clusive del presente mes, _,desde las O á la 4

de la tarde, donde se enterará de las condicio-
nes con que ha de verificarse _el contrato. -

Quien quisiere arrendar para desde 1 • de
Enero de '1852 los cortijos nombrados Casablan-
ca y los Mochos alto y bajo, compuestos de
1488 fanegas de tierra, situados en la campi-
ña de este término, acuda á hacer proposicio-

nes á la Secretada del E. S. Marqués de Gua-

dalCaiär, , si duefid, donde se enterara de las
condiciones eón que se na de verificar el con-
trató.

Se arriendan -para desde 4.° de Enero de
4852 los' Cortijos nombrados Marcena, Marcenilla
y Santa Sofía, de la propiedad del Sr.. Mar-

(Inés de Cabriñana, situadOS en eì término de

Castro del 11io, una -media lema poco mas,

de distancia de dicha villa,
La persona qué quiera hacer rcoosiciones

para el . arrendamiento .de alguno , de dic.hos tres

cortijos, las hará á 1). Pedro Molina, .que vive -

en la calle del Cabildo Viejo, núm. '7 en CON
• .	 ,

Los compradores de fincas del Estado cu-

yos plazos •14 	 cumplido, concurriran á satis-

facer sus eestubiertus Administracion del
_ramo, para evitar el apremio y quiebra de sus
tincas. Los contribuyentes por rentas y réditos

de censos satisfarán igrialiieente sus'débitos, cui-

dando) loS. de los partidos e angear los recibos

interinos que les facilitan los „Administradores su-

balternos por cartas de pago !formalizadas por
esta Administration. COrd6ba 28 de Enero de

1851 • —Francisco Javier Anijon.

Establecimiento Minero-Peninsular .—EI Es-

tablecimiento Nlinero-Peninsular se ociipará de

la pronta. resolucion de todos los negócios gu-
bernativos que se le encarguen: de la compra
y permuta de acciones; de adquirir anticipos
sobre las mismas; de analizar minerales, y de
todo lo concerniente al ramo minero.

Todas las sociedades mineras de España
que no posean mas de dos minas, tendrán dere-

eho á que el Establecimiento cuide de todos

los negorioS rditivos ' á las mismas en esta cor-
te, recibiendo ademas gratis la Árit :n‘, me-
diante uno suscrici ai anticipada de 100 N. por
tres meses, 180 por seis y 32,0 por un año,
puesta en esta corte.

Las sociedades mineras que posean mas ue.
das minas, pagarán la suscricion indicada, y ade-
mas por cada mina que pase de este número
25 rs.. por tres meses, 45 por seis, y 80
por un ano.

Quien quisiere arrendar para desde '1 .° da
Enero de 1852 el Cortijo de Torre Juan Gil ba-

jo, ,situado en la campiña y término de esta

ciudad, puede acudir á tratar con su dueño 1).

Bartolomé. Maria Lopez.

Quien quisiere arrendar para desde S. Juan
próximo en adelante, la hermosa casa con mu-
chas habitacione s y bien acristalada que hoy ha-

bita el Sr. 1). Pedro Cosio, en la plaza de la
Trinidad m'un. 1.°, puede acudir á, tratar de

la renta con su dueño 1). Bartolotné Maria Lopez.

famm.I•

En la calle de -la Librería frente de la Cuesto
de Lijan Casa núm. I 1, acaba de llegar manteca

' superior de 11anil)tirgó de dos clases á 6 y inedia

V . a "7 	 rs. libra.

Se vende una casa en la cure de las Nie-

ves Viejas, M'Un 9, barrio de s Costanillas,

propia de la viuda de D. Vicente Garcia, quien
quisiere tratar puede avistarse e di dicha Sra.

viuda, calle de la , Puerta Nueva.

4,0n11.1.

• Las personas que quieran interesarse
en la venta de las tierras conocidas por
las Dos terceras partes de las Valderra-
mas, término de la villa de Cañete de las
'forres, de la propiedad del Excmo . Sr. Du-
que de Medinaceli, que su término se com-
pone de - 63 fariegaS 4 celemines y su tota-
lidad el de 190 fanegas, apreciadas en 93,150
rs., acudan á tratar con el administradö r de
dicho Excmo. Sr. en la citada villa en los
dias 17 18 y 19 del presente mes de 9 á 2 de
la tarde.

117Z2E~MaellefflgalgrEZZ~Zielge"1"1111111~~~~~8

CGRDOBA.—Imprenta de D. Juan Manté,

CALLE DE LA LIBRERIA NUM. 66.

doba.
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